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JAPÓN - PRÁCTICAS COMERCIALES QUE AFECTAN A LAS
PELÍCULAS Y EL PAPEL FOTOGRÁFICOS DE CONSUMO

Comunicación de las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 5 de julio de 1996, dirigida por la Delegación Permanente
de la Comisión Europea a las Misiones Permanentes de los Estados Unidos y el Japón, se distribuye
a los Miembros a petición de las Comunidades Europeas.

_______________

El 13 de junio de 1996 los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con el Gobierno
del Japón en relación con ciertas prácticas comerciales seguidas en los mercados japoneses de películas
y papel fotográficos de consumo que se considera que restringen la competencia en el comercio
internacional de películas y papel fotográficos de consumo, al afectar desfavorablemente a los canales
de distribución y limitar la competencia de precios en el mercado japonés.

Se solicita la celebración de consultas de conformidad con la Decisión sobre "Prácticas
comerciales restrictivas: Disposiciones para la celebración de consultas" en el marco del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que figura en IBDD 9S/29. Esa Decisión recomienda
que toda parte contratante entable, previa invitación de otra, consultas bilaterales o multilaterales, según
proceda, sobre dichas prácticas.

La Comunidad Europea pide por la presente ser asociada a las consultas que se celebren con
arreglo a la Decisión sobre "Prácticas comerciales restrictivas: Disposiciones para la celebración de
consultas". La Comunidad Europea exporta al Japón un volumen considerable de películas y papel
fotográficos de consumo y, por lo tanto, tiene interés en las cuestiones que se examinarán en las
consultas.




